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EDICTO

Nº Edicto: 21963

Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE C/ BUENULEO , GLORIA ISABEL; BARRIA,
GABRIELA EMILSE; BARRIA, LEONARDO Y BARRIA, DESIDERIO SEGUNDO S/ CONSIGNACIÓN JUDICIAL

Número de Expediente: Recep.:BA-00166-L-2026

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/06/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
EDICTO
La Dra. Alejandra Paolino, Jueza a cargo de la Cámara Segunda del Trabajo de la Tercera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Río Negro, con sede en John O' Connor 20 de esta ciudad, Secretaría del Dr.
Pablo Nicolás Velázquez, Coordinación de la Oficina de Tramitación Integral Laboral (OTIL) a cargo del Dr.
Martín Alejandro Guerrero, correo electrónico otilbariloche@jusrionegro.gov.ar, cita por el plazo de 10
(diez) días,  a  quienes se  consideren legitimados al  cobro de la  indemnización (liquidación final)  del  Sr.
Desiderio  Barria  DNI  17.061.567  a  que  comparezcan  para  hacer  valer  sus  derechos  en  autos:
"MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE C/  BUENULEO ,  GLORIA ISABEL; BARRIA,
GABRIELA EMILSE;  BARRIA,  LEONARDO Y BARRIA,  DESIDERIO SEGUNDO S/  CONSIGNACIÓN
JUDICIAL" - Expte. N°: BA-00166-L-2026.
Publíquese por 2 (dos) días  en el Boletín Oficial y en Radio Nacional,. San Carlos de Bariloche, 19 de junio
de 2026. 

Número Edicto Puma: 5-2026-001430


